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ESPECIFICACION TECNICA DE



CAMION TRANSPORTE DE MUNICION



Todos los comentarios, sugerencias o preguntas sobre este documento deben dirigirse a la Dirección General del Servicio Logístico de la Defensa (Departamento Análisis Técnico de Abastecimientos de la Dirección de Planeamiento)



ET- DEF N° 043/00



1. OBJETO La presente Especificación Técnica establece los requisitos técnicos y constructivas que deberá satisfacer el CAMION PARA TRANSPORTE DE MUNICION, para su adquisición y posterior recepción.



2. DEFINICIONES No se formulan.



3. REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL EFECTO 3.1. MOTOR: a. b. c. d. e.



Diesel cuatro tiempos / turbo diesel Cuatro (4) cilindros / (6) cilindros en línea. Cilindrada mayor a 6.000 cm³. Potencia mayor a 240 CV. Sistema de protección de motor (temperatura de agua de refrigeración, presión de aceite).



3.2. Embrague: a. Monodisco seco. b. Accionamiento hidráulica, regulación automática 3.3. Transmisión: a. Cinco (5) velocidades sincronizadas para adelante, una (1) para marcha atrás. b. Tracción trasera / delantera. 3.4. Dirección: a. Hidráulica integral 3.5. Frenos: a. Los frenos deberán ser hidráulicos, con servofreno, b. Tambor en las ruedas delanteras y traseras c. Freno de estacionamiento y emergencia neumático, con resorte acumulador sobre eje trasero. 3.6. Capacidad de carga: a. Mayor a 6000 kg. 3.7. Altura entre techo de cabina y de caja: a. 1 mt.
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3.8. Equipamiento: a. Asiento conductor regulable c/apoya cabeza y cinturón de seguridad inercial y para dos acompañantes con apoya cabeza y cinturones de seguridad inerciales b. 1 Doble cabina con dormitorio. c. 2 Espejos retrovisores laterales d. Equipo aire acondicionado frío – calor. e. Gancho para remolque de acoplado que permita soportar una carga de 8 toneladas. f. Dos estribos laterales g. Tapa de combustible con cerramiento de seguridad. h. Rueda de auxilio. i. Llave de ruedas. j. Dos matafuegos reglamentarios de 5 kg. c/u (para la cabina) k. Dos matafuegos triclase de 10 kg c/u (para caja de carga). l. Balizas reflectantes triangulares. m. Superficies reflectantes reglamentarias. n. Radio stereo AM-FM. o. Faros antiniebla traseros y delanteros. p. Tanque de agua potable q. Paragolpes reglamentarios. r. Caja metálica de herramientas. s. Sistema Eléctrico tensión nominal 24 v. t. Batería 2 x 12 v / 100 Ah. u. Alternador 28 V 80 A. v. Luces reglamentarias. 3.9. El caño de escape en toda su extensión, será protegido con una cumbrera de chapa y con medias cañas de material aislante térmico del mismo radio, a efectos de evitar la irradiación de calor y contactos con posibles pérdidas de combustible o lubricantes. 3.10. El caño de escape no presentara fugas en todo su recorrido y deberá prolongarse hasta el extremo posterior de la carrocería, con su boca suficientemente alejada y provista de un deflector que desvíe a tierra los productos de combustión. 3.11. En caso que la descarga de gases de escape se produzca en una posición intermedia, su ubicación deberá garantizar que el flujo desde su salida sea bajo toda circunstancia en alejamiento de la caja de carga y provista de un deflector en dirección a tierra. 3.12. Deberá poseer para las luces del vehículo con cables totalmente aislados separados el positivo y negativo por costados distintos de la carrocería, en la parte trasera tres luces rojas, a la altura de las luces de posición llevara dos farolitos de luz sigilosa y dos traseros a la misma altura, en la parte mas alta de la estructura o sobresaliendo del nivel indicado, llevara una baliza giratoria de color ámbar. 3.13. La caja de herramientas estará colocada a un costado del chasis, en forma tal que su situación sea la mas alejada posible de la caja de carga. 3.14. Llevara un cable de masa de la caja al chasis y cadena de chasis al suelo para descarga estática.
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3.15. El o los acumuladores del vehículo estarán en una caja de metal, revestida con material aislante térmico ignífugo en su interior y una llave de corte comandada desde el interior de la cabina. La ubicación garantizara una adecuada ventilación para evitar la acumulación de gas hidrogeno. 3.16. Llevara en el interior de la cabina: a. Un indicador remoto dual de temperatura y humedad relativa (escala de 0° a 50° centígrados), cuyos sensores se instalaran en la caja de carga. b. Un indicador remoto de presencia de humo en la caja de carga. c. Los sensores serán ubicados en el techo, en la mitad del 1° y 3° tercio de la longitud total de la caja. 3.17. El tanque de combustible será protegido con una cubierta de material aislante térmico. 3.18. Los tanques de combustible deberán estar dotados de respiradores tipo “NO DERRAME”. La tubería de alimentación de combustible del tanque al motor estará provista de una llave de corte manual, ubicada en una posición que permita su fácil accionamiento. 3.19. Contara con un indicador de abierto - cerrado. 3.20. Se deberá proveer de un juego de cadenas para todas las ruedas tractoras, para circular por caminos no consolidados (nieve, barro, etc). 3.21. La instalación eléctrica de la caja de carga deberá ser blindada y con protección diferencial de corte en caso de falla. Los conductores eléctricos estarán ubicados de manera que no entren en contacto con la carga explosiva y convenientemente aislados para evitar riesgos de corto circuito.



3.22. CAJA DE CARGA: 3.22.1. Medidas aproximadas de caja externa: a. Alto: 2,11 mts. b. Ancho: 2,46 mts. c. Largo: 5 mts. 3.22.2. Medidas aproximadas de la caja interna: a. Alto: 2,04 mts. b. Ancho: 2,39 mts. c. Largo: 4,3mts. 3.22.3. Volumen: aproximado 24,66 mts.3 3.22.4. Características de la CAJA DE CARGA: 3.22.4.1. LATERALES Y TECHO:
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3.22.4.1.1. La caja de carga en su techo y laterales se construirá en tres capas cubiertas a saber: (1) Exterior: metálica / Material sintético semejante en prestaciones. (2) Intermedia: Material sintético, tipo fibra de vidrio, el cual será aislante térmico e ignífugo. (3) Interior: Madera de cedro con juntas de bronce fosforado (N.U.C.M.E.N. CAP.8.02) 3.22.4.1.2. El revestimiento interior será de madera de cedro en laterales, puertas y techo, en todos los casos fijados a la estructura de la caja con tornillos de bronce embutidos. 3.22.4.1.3. La base de la caja de carga será de palomas (chapón antideslizante) con hierros ángulo y planchuelas formando cabriadas (en partes) las que estarán abulonadas al chasis. Llevara un contorno del conjunto de palomas encadenando, en forma tal que dicho conjunto formara la base para el montaje de la caja, este conjunto estará soldado eléctricamente en sus ángulos y a las palomas. 3.22.4.1.4. La estructura de la caja será de perfiles de chapa soldados eléctricamente entre si y al contorno de la base, el frente y los marcos de las puertas serán de perfiles de chapa. Los perímetros de las puertas serán de chapa. 3.22.4.1.5. El techo de chapa lisa u otro material sintético semejante, adaptado perfectamente a la conformación de la estructura, tendrá una pequeña curvatura, a fin de evitar acumulación de agua, y remachada en la misma forma que los laterales, con apertura y cierre manual externo e indicación remota en la cabina del conductor. Sobre el techo se colocaran 2 artefactos metálicos para ventilación aerostática, en forma tal que impidan la entrada de agua y con la protección necesaria para no permitir la entrada de insectos u objetos extraños. 3.22.4.1.6. La caja deberá estar provista de un equipo de aire acondicionado exclusivo que regule la temperatura y la humedad relativa ambiente, entre 6° y 27° para la temperatura y 35% al 45% de humedad relativa en forma constante. 3.22.4.1.7. Tendrá una puerta trasera de 2 hojas y una de 2 hojas en el lateral derecha, conservando las mismas características del forrado exterior en cuanto a conformación de perfiles y chapas. Las bisagras y cierres de las mismas serán aplicados en el exterior, a efectos de evitar partes metálicas en el interior de la caja de carga. Las bisagras serán de goznes reforzados, acordes al peso de las puertas. Los cierres serán a palanca tipo falleba, reforzados y protegidos a fin de evitar su violación con dispositivos de enganche para colocar candados y precinto. Las puertas serán herméticas con burletes de goma.
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3.22.4.1.8. La puerta trasera tendrá el ancho del interior de la caja y la puerta lateral derecha un ancho total no inferior a 1,40 mts. y ambas tendrán la máxima altura que permita la estructura. 3.22.4.2. EL PISO: 3.22.4.2.1. Será de madera dura, cepillada, fijado a las palomas con tornillos de bronce cabeza reforzada (embutidos) con tuerca. 3.22.4.2.2. Entre las maderas del piso y la base, se colocara un recubrimiento de chapa de 2 mm. De espesor, la que será convenientemente protegida en su parte anterior con antióxido. Las juntas del piso serán tomadas con planchuelas de bronce, fijadas con tornillos de bronce cabeza fresada y embutidos. 3.22.4.2.3. El piso y laterales de la caja de carga contaran con patas para hacer firme fajas de sujeción. El intervalo entre patas no será superior a 80 cm. 3.22.4.2.4. Toda la unidad exteriormente será tratada con proceso fosfatizado, con dos manos de antióxido al cromato de zinc y finalmente pintada de blanco ( IRME 4). 3.22.4.2.5. La caja deberá poseer en su parte posterior un ascensor hidráulico, para carga y descarga con una capacidad de carga no menor de 4.tn. 3.22.4.2.6. Los matafuegos triclase de 10 kg. correspondientes a la caja de carga se ubicaran en el lateral derecho de c/u de los accesos. 3.22.4.3. DIVISIÓN INTERNA: La caja de carga de ser factible será subdividida con placas de quita y pon, construidas con material sintético e ignífugo. 3.22.4.4. CARRO TRANSPORTADOR: Deberá proveerse de un carro transportador, para el movimiento manual de la carga en el interior. Las ruedas del mismo deberán ser de un material que no provoque chispas.



3.23. EXIGENCIAS DE CALIDAD 3.23.1. Los vehículos ofrecidos deben ser nuevos, 0 Km, sin uso, con el año de fabricación coincidente con el año de presentación de la Oferta, y encontrarse en perfecto estado de empleo y conservación. 3.23.2. Los vehículos ofrecidos deben ser vehículos homologados por la CNRT (Comisión Nacional de Regulación del Transporte).
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4. INFORMACION DE CATALOGACION 4.1. SIBYS 4.1.1. N° SIBYS: 4.1.2. Descripción del SIBYS: 4.2. N.N.E.: ----



Pág. 7 - 14



ET- DEF N° 043/00



ANEXO 1: ENVASES. MARCACIÓN, ROTULADO Y EMBALAJE



1. PINTADO Y MARCACION DE LOS VEHICULOS 1.1. Vehículos destinados a la ARMADA ARGENTINA COLOR: BLANCO tanto para el camión como para la caja, con la señalización que establece la Ley de Tránsito
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ANEXO 2: INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN. PRUEBAS Y ENSAYOS A CONSIDERAR



1. INSPECCIONES 1.1. El ORGANISMO ADQUIRENTE se reserva el derecho de realizar inspecciones preventivas sobre la fabricación y adaptación en curso o terminada, sin previo aviso, en las instalaciones del ADJUDICATARIO. 1.2. Los vehículos y su equipamiento serán inspeccionados visualmente en un 100%, debiendo satisfacer los requisitos de la presente Especificación Técnica. 2. RECEPCION 2.1. El ADJUDICATARIO deberá solicitar con 10 (diez) días corridos de anticipación turno al ORGANISMO ADQUIRENTE para coordinar la entrega de los efectos a fin que los mismos sean recepcionados en cantidad y calidad de acuerdo a lo indicado en la correspondiente Orden de Compra. 2.2. El ADJUDICATARIO y/o su representante legal, deberán estar presentes durante la Entrega y Recepción del material, objeto de esta Especificación Técnica, actividades que estarán a cargo de la comisión receptora del ORGANISMO ADQUIRENTE, para realizar el control de estado y cargo por calidad y cantidad conjuntamente con el inspector designado por la Fuerza adquirente. 2.3. El ADJUDICATARIO deberá acreditar haber cumplido con lo especificado en esta ET en PATENTAMIENTO. 2.4. La comisión receptora del ORGANISMO ADQUIRENTE confeccionará el Acta de Recepción Definitiva (ARD) una vez que finalicen las pruebas y ensayos necesarios para la aceptación total de los efectos. 2.5. La aprobación, certificación y pago de un lote no significa que el ORGANISMO ADQUIRENTE acepte efectos defectuosos; por el contrario, sólo adquiere efectos aptos. 2.6. En consecuencia, las piezas defectuosas detectadas con posterioridad, a pesar de que el lote haya sido aprobado, serán devueltas al ADJUDICATARIO para su inmediato reemplazo.



3. PRUEBAS Y ENSAYOS A CONSIDERAR 3.1. Cuando surjan discrepancias entre el ADJUDICATARIO y el ORGANISMO ADQUIRENTE respecto de la calidad de los efectos entregados y el contenido de la presente ET se efectuarán los ensayos que ambas partes consideren necesarios, siendo el INTI el único lugar reconocido para su ejecución. 3.2. La totalidad del material que se destruya o inutilice por efecto de los ensayos realizados deberá ser reintegrado por el ADJUDICATARIO en la cantidad utilizada para ese fin.
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3.3. El costo de la totalidad de los ensayos que demande la recepción de los elementos provistos, será absorbido por el ADJUDICATARIO.
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ANEXO 3: NORMAS Y PLANOS A CONSIDERAR



1. NORMAS Y PLANOS, que responden a lo determinado por los fabricantes del efecto. 2. Ley 24.449 – LEY DE TRANSITO y Decreto Reglamentario Nro 779/95. 3. Resoluciones y/o Normas CNRT 4. Decreto 302/83 5. N.U.C.M.E.N.(Normas para Uso y Conservación de Munición y Explosivos de la ARMADA ARGENTINA). 6. I.R.M.E.4 (Instrucciones Reglamentarias de Munición y Explosivos de la ARMADA ARGENTINA).
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ANEXO 4: TABLAS DE REQUISITOS Y DIAGRAMAS, ESQUEMAS O FOTOS DEL EFECTO



No aplicable para la presente Especificación Técnica
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ANEXO 5: ASPECTOS COMPLEMENTARIOS



1. GARANTÍA E INSPECCION 1.1. Los OFERENTES deberán presentar una ÚNICA GARANTÍA DE CALIDAD ESCRITA referida a defectos de material y/o mano de obra de los vehículos. 1.2. Dicha garantía deberá tener una validez por un período no inferior a 24 (veinticuatro) meses o 100.000 km de uso, lo que se cumpla primero; a partir de la recepción del ARD. 1.3. El Certificado de GARANTÍA DE CALIDAD ESCRITA incluirá una cláusula en la cual se manifieste que el ADJUDICATARIO se hará cargo de las reparaciones que resulten necesarias durante su período de validez, debiendo solucionar las novedades EN EL LUGAR del TERRITORIO NACIONAL de la REPÚBLICA ARGENTINA donde se encuentre en ese momento el vehículo, o donde él lo determine, afrontando la totalidad de los gastos que resultaran del transporte de ida y vuelta a talleres para la reparación, siendo este movimiento responsabilidad del ADJUDICATARIO. 1.4. El ADJUDICATARIO deberán además, garantizar la existencia de repuestos por el tiempo mínimo de 10 (diez) años. De existir modificaciones durante este periodo que se hicieran para superar defectos de diseño, tanto para el funcionamiento como para la seguridad, éstos deben realizarse sin cargo. La inspección técnica se debe verificar con el uso durante el tiempo que dure la garantía y proceder a su ejecución cuando se detecte cualquier falla de diseño o de material. Las modificaciones que se hicieren para superar los defectos que afecten a la seguridad, deben hacerse de manera espontánea sin cargo, dentro de los diez años de adquisición de los vehículos



2. PATENTAMIENTO 2.1. Los vehículos deberán ingresar patentados al Patrimonio del ORGANISMO ADQUIRENTE, debiendo el ADJUDICATARIO hacerse cargo de los gastos de la Inscripción del Automotor, trámites administrativos y sus gastos emergentes: a. b. c. d.



Formulario 01 - SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN INICIAL Formulario 12 - SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Formulario 13 A - ALTA 0 km Aranceles Registrales de Inscripción Inicial



El ADJUDICATARIO deberá efectuar el trámite de Patentamiento en el Registro de la Propiedad del Automotor que indique el ORGANISMO ADQUIRENTE. 2.2. Antes de iniciar el trámite, el ADJUDICATARIO consultará si la FUERZA ADQUIRENTE está inscripta en R.U.T.A., a los efectos de solicitar el alcance de los beneficios en relación a los aranceles de patentamiento
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2.3. Para materializar el Patentamiento de cada vehículo, el ADJUDICATARIO deberá presentar ante el ORGANISMO ADQUIRENTE, para que sea firmado por el representante Legal de esta Fuerza, la documentación que se detalla a continuación, con los datos completos de cada vehículo: a. b. c. d. e. f.



Formulario 01 - SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN INICIAL Formulario 12 - SOLICITUD DE VERIFICACIÓN Formulario 13 A - ALTA 0 km Factura de Compra Original y Fotocopia Certificado de Fábrica de cada vehículo (si es de fabricación nacional) Certificado de Importación (en caso de ser importado)



3. SEGURO El seguro de traslado hasta el ORGANISMO ADQUIRENTE, será cubierto por el ADJUDICATARIO. 4. CURSO DE CAPACITACIÓN El ADJUDICATARIO arbitrará los medios para dictar en los lugares a coordinar con el ORGANISMO ADQUIRENTE, 2 (dos) cursos de capacitación para el personal de la Fuerza que reciba los vehículos: 4.1. Curso de Manejo de los vehículos a proveer, de 2 (dos) horas de duración. 4.2. Curso de Mantenimiento de 1er Nivel, de 4 (cuatro) horas de duración. 5. DOCUMENTACION TECNICA Además de los manuales correspondientes a cada unidad entregada, el ADJUDICATARIO deberá entregar en papel y/o CD/DVD, al ORGANISMO ADQUIRENTE: 5.1. 2 (dos) juegos completos del Manual de uso y mantenimiento. 5.2. 2 (dos) juegos completos del Manual de despiece y/o mantenimiento avanzado del vehículo. 6. PROCEDENCIA Los vehículos ofrecidos podrán ser de procedencia Nacional o MERCOSUR. 7. SERVICIO POST-VENTA Los OFERENTES deberán especificar y garantizar los agentes autorizados en todo el país.
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